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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

Mezquitilla 8, 7 n.—Al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro desastado:,

«S. M. elR erD . Alfonso (Q. 0. §.), continúa en 
en esta sin novedad en 'sn foportanW|Wud. ‘ '

Mañana juéves saldrá á las ocho* y media de 
la mañana, para tomar en la estación de Palma del 
Rio, el Tren Real que conducirá á S, M. íá R eina v 
S. A. R. la lufanta Doña Eulalia, continuando,el Viaje 
hasta Córdoba, donde entrarán los Augustos viajeros 
á! las once de la mañana.» !

■.Sevilla, 8, 8‘40 « .— Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador:

«S. M. la R eina  Doña María Cristina y S. A. R. la 
Infanta Doña Eulalia continúan en esta ciudad sin 
novedad en su importante salud.

Esta mañana han visitada el suntuoso edificio dpi 
Ayuntamiento y su notable Arcbiyo. Por jadarde 
han estado en Itálica, admirándo las soberbi^fúinas 
de su anfiteatro, pasando despúes aí sepulcro dé 
Guzman el Bueno en la iglesia de Sancti-Ponce. Des
pués fueron al Palacio de.losegeruios- Sres. Duques 
de Montpensier en CastillejabTjptañdo la casa con
tigua donde murió Hernán Cortés. "

S- Mv y A.’ ipi; lian recibido gran número dé se
ñoras que han acudido á visitarlas en el Alcázar 
Real. |£n todas partes continúan recibiendo expresi
vas -deinostraetqnes de: respétiioso afecto y sim- 
paftásb> "j--1 ■ :

S. A/ R. la Serraa. Sray'Princesa dé Astúriás, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña* María Isabel v Doña 
María de la Paz continúan én esta.Corte sin novedad 
en su impártante salud. ■ ' : ' \

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .
Vista la oomnnio/íclon . $ev Y, ■ % fecha * 27 de ' febrero 

último, á la que acompaña copia .de un-escrito de osa C ó-. 
misión provincial consultando si al verificarse el juicio $e 
revisión de exenciones de la próxima entrega de reclutas 
del actual reemplazo debe ó no aplicarse el artículo tram- 

. sitorió de la ley de Reclutamiento, inserta en la G a c e t a  
de 14 del mismo mes, por el que se' determina que en el 
primer año que rija la citada ley, sólo se extenderá 'dicha 
revisión á las excepciones otorgabas en los dos .reempla
zos anteriores; 3. M, el Rey (^. H G.) ha tenido á bieh 
resolver se manifieste á V. S. que el primer año en que 
rigió la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de £8 de Agosto de 1878 fué el siguiente de 1879, en ql
cual tuvo cumplida ejepucjon ei artículo transitorio de la
misma, careciendo, por tanto, de basé la indicada cónsul- ' 
ta. puesto que el mencionado artículo no foriña pa^e-nii 
ha sido objeto de la reforma decretada por la f
Eneio ixljtim.0. ;

De órdén lo comunico á V. 3. para ;
miento, el de esa Gomision provincial y demás '
respondientes. Dios .guarde á Y. S. muchos años; Maflrtó 8 ‘
de Marzo de 188%b ■ -

GONZÁLEZ,
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
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AVES DE CORRAL.

G allin as.

s

Pellas. Total. Gallos. Pollos. Total.

l*
TOTAL CEP;fiRÍL-

Machos.

GANSOS.

Hembras. Total.

43 3 4 5 10 12
i

------------- ------
ll
I 67
1

4 6 1 0

Tor tol.era.. . . . . .  , ...............
Colmenar

Sé han hecho y se siguen naciendo las plantaciones en el 
Arbolado lineal, de sombra y de adorno en los parques y jardi
nes; continúa ptfaetieindose la poda; se está tajando tierra para 
las siembras de forrajes y raíces; trasplantando vides ameri
canas; preparando tierra para semilleros; alzando con los ara
dos de vertedera parcelas que no habían recibido ninguna labor, 
y preparando suelo para la siembra de garbanzos; se han he
cho estaquillados de plátano, chopo, morera y granado, y se 
trazan nuevos jardines delante del edificio que ocupa el Ins
tituto. r

Continúan funcionando las incubadoras de Voitellier y 
Roulier Arnoult.

HORARIO PARA LOS ALUMNOS INTERNOS.

6  á 7 de la m añana... .  Aseo.
 7 .............. ................................ Desayuno.
7% á  9 . . . . . . . . .  4. . . . . .  Estudio.
9  á 43 ...........................  Prácticas de campo.
4 á 3 de la tarde, . . . . .  Comida.
3  á  .6. ........... ............................. Prácticas de campo.

................................. 1 8  cabezas.

.................................v 2 7  colmenas. *

. 7 á 9 ................................ ..  Estudio.
9 .  . ..................................... Cena.
1 0 . . .  . ........................  Toque de silencio.

PRÁCTICAS RELIGIOSAS EN LOS DIAS DE PRECEPTO BAJO LA DIREC
CION DEL CAPELLAN DEL ESTABLECIMIENTO,

Los alumnos infernos de las secciones^ de Ingenieros agró
nomos y Peritos agrícolas asisten á Jas cátedras á  las horas al 
efecto marcadas para las lecciones orales que comprenden los 

■',año:s de su carrera.
a l u m n o s  o f ic ia l e s  in t e r n o s

■ QUE HACEN LA VIDA COLEGIADA LN EL ESTABLECIMIENTO.

Ingenieros agrónomos............................  3
Peritos agrícolas.... . .  i . . . . . . . . . . . . . . . 1 8
Capataces......... *. . * ................* .......................... ..  32

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . .  43

 HORARIO PARA LAS LECCIONES ORALES Y TRABAJOS GRAFICOS,

ASIGNATURAS. PROFESORES. Dias. Horas. Cátedras.

SECCION DE INGENIELOS AGRÓNOMOS.

Primer año.
D. Pascual ^fncent............................
D. Mariano de Frías...........................

Química agrícola............................
Zoología, y Botánica agrícola.. . . . .

Lúnes, miércoles y viernes.
Idem, id. id..........................
D iaria..................... ............

ÍZ á 1% 
9 á 10% 
10% á 12 
9 á 10% 
12 á 1%

Núm. 3 
5

Patología general y su terapéutica.. 
Climatología ...............................

D. CasildorAzcárate......... 2
2D. Antonio Botija..................... . Mártes, jueves y sábados... 

Sábados................................Metodología de la Agricultura... . . D. Zoilo Espejo............................. 2

Segundo año.
Agronomía............. .............. . ......... D. Antonio Botija....................... .....

Exorno. Sr. D. Pedro J. Mtiñoz y. Ru
bio...................................... ....... . . . .

Lúnes, miércoles y viernes.

Mártes, jueves y sábados... 
Lúnes, miércoles y  viérnes.

9 á 1 0 % 

•12 2

o
Fitotecnia......... ...............................

nJ

1
Zootecnia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Mariano de F rías ............... . .... . 10% á 12 

10% á 12 
12 á 2

. 5
Mecánica agrícola. . . . . . . ...............
Dibujo de máquinas....................... ...

D. Eugenio Prieto Moreno.........
Sr. Ayudante de guardia..

Mártes, juéves y sábados... 
Lúnes, miércoles y viérnes. 
Mártes, jueves y sábados...

i
Clase B. 
Clase B,Idem id ........ .............................. . Idem id......................................... 9 á 10%

Tercer año.
Análisis química aplicada............... D. Pascual Vincent.................... Lúnes, miércoles y viérnes,

Idem, id. id...........................
Mártes, juéves y sábados...

Idem, id. id....... ..................

Í0% á 12 
9 á 10%

3
Industria agrícola............................. D. Diego Pequeño.. . . . . .  . 3
Ecenomía rural....................... ......... D. Luis Casabona................. ............ 12 á 1 % 

1.% á 3

3
Hidráulica y construcciones agrí

colas.. .......................................... D. José de Arce •

Cuarto año.
U

Historia de la Agricultura.. . . . . . . D. Zoilo Espejo................... Lúnes, miércoles y viérnes. 
Mártes, juéves y sábados.. 
Idem, id. id..........................
Tjiinpq irnpvpnlpc! v  v i <pc

3 a 4 % 
1 % á 3 
3 á 4%

J ó Q

2
Legislación......... . .......................... : D. Manuel Allendesalazar................ 2
Formación de proyectos............. Idem ..................... .................. . 7
Dibujo............. .................................
Prácticas de campo ................. . Sr. Ayudante encargado.. . . . . .  . . .

AJULiUiĵ  illIUl UUlCg V Viví liUgi

D iaria...................
-L Ct O
9 á i*

vHaoe JO.

SECCION DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Primer año.
Nociones de Agronomía..............
Idem de ganadería.................
Topografía............................... ..

D. Miguel Ortiz y Cañavate.. . . . . . .

Idem ......................... .......................... !
D  V ic e n te  A lo n so  M arti npz

Mártes, juéves y sábados...
Lúnes, miércoles y viérnes. 
D iaria................... ..............

9 á i0%  
9 á 10 yt

6
6oDibujo....................... .................. . Sr. Ayudante de guardia............................. i U y  2 <* i  r*> 72 o

Segundo año.
Nociones de Fitotecnia........ ...........
Nociones de industrias agrícolas...

D. Miguel Grtiz y Cañavate ..............
D. Vicente Alonso Martínez..............

Mártes, juéves y sábados... 
Idem, id. id......... ................

10% á 12 
9 á 10%

10% á 12 
2% á 4- 
2 á 4

3
3

Elementos de Economía rural y le
gislación....... ................... ............. Idem .................................................. , Lúnes, miércoles y viérnes. 

Mártes, juéves y sábados... 
Lúnes, miércoles y viérnes.

3
Montaje y manejo de máquinas__
Proyectos y dibujos.............. ........

D. Francisco de Sales Aguiló............ 7
Idem .................................................. 7

PROFESORES ENCARGADOS DE LA ESTACION AGRONÓMICA,
D. Antonio Botica, del Observatorio meteorológico y campo de experiencias.
Ib Pascual Vincent, del Laboratorio.

ALUMNOS OFICIALES EXTERNOS.
Ingenieros agrónomos....................................................  '23
Peritos agrícolas......................   44
Alumnos á quienes falta algunas asignaturas del 

ingreso..  ...........    9i

T o t a l .................................  174

En la estación agronómica se preparan los trabajos necesa
rios para hacer el análisis completo de las tierras afectas á la 
explotación, i  cuyo efecto se ha mandado adquirir el material 
necesario de que se carecía. Igualmente se está procediendo al 
levantamiento del plano de las parcelas, y al trazado de curvas 
de nivel, para dedicar á la producción de forrajes mayor exten
sión regable que eu la actualidad existe.

Se han adquirido con destino al Observatorio meteorológi
co instrumentos de precisión, barómetros y termómetros para 
enterrar á distintas profundidades, de que se ha carecido hasta 
el dia. Igualmente se han encargado con destino á la enseñanza 
un taquímetro, un espectroscopio y otros instrumentos y ob
jetos de material científico cuya adquisición era de absoluta 
necesidad.

Se han practicado y se siguen practicando las observaciones 
meteorológicas que se publican periódica y ordenadamente, y 
en las parcelas del campo experimenta) se continúAéstudianclo 
el efecto de diferentes abonos aplicadus á  distinto^ cultivos. •

Se están haciendo los inventarios detallados del moviliabio 
;y de las máquinas, aperos, del material de explotación, así 
como el de las colecciones da los gabinetes y museos que com-* 
ponen el material para la enseñanza.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimien
to á las prescripciones reglamentarias de! Instituto.

La Florida L° de Marzo de 188?.—É! Director, Pedro J. 
Muñoz y Rubio.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero 

de 1881, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del pró 
ximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Jaca á San 
güesa, por Tiermas, sección de Santa Cilia al límite de la 'pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de contrata oue imnrv*" 
ta 472.056*06 pesetas. ^

La subasta, se celebrará en los termines prevenidos por ]» 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la  Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de ¿  
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 23.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo eme les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado-el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultetf'dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 4 de Marzo de 1882.—E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha 4 de Marzo último, y délas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Jaca á Sangüesa, sección de Santa Cilia al 
límite de la provincia, en la de Huesca, se compromete tomará 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y.céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á.la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general  de Ultramar.
Por el turno que se lleva en está dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Guba; en su 
consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen qué hacerlos efectivos pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias que residan fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallen; siendo el último número que alcanza el lla
mamiento el 6.930.

Jaime Puig Ateo.
Bernardo Rodríguez Viñas.
Mariano Cevallos Domínguez.
Silvestre Izquierdo González.
Francisco Viñas Marín.
José Jorge Silva.
Tomás Lacalle Román.
Claudio Sánchez Guijo.
José Urabayen Langarita.
José Bañu]ls Cardona.
Agustín Marote Alonso.
Faustino Millar. González.
Germán Martínez Marín.
José Torres Rivera.
Sebastian Gracia Alduain. _ . >
Fernando Alvarez Grado.
Angel Maneo Ladeiro.
Tomás Fragosa Rosados.
Francisco Herréro Tremosa.
Juan Molina Molina.
A hice io Peronillo Sa uz.
Eugenio Pegico Casais.
Antonio González Gómez.
Vicente Adelantado San Juan.
José/ Bonet Soler. *
Mamerto Becerra López.
Salvador Barra Corita.
Francisco Vilíapar Solá,
Juan Borrego Fernandez.
Manuel Bayo Perez. .
Agustín Castillo Gutiérrez.
Félix Cuenca. Almeda.
Isidoro Fiero González.
Casimiro Gracia Mendieta.
Francisco García 'García.
Miguel Gaeta Romero.
Antonio González Utrilla.- 
Santiago Gutiérrez Domínguez.
Manuel González Intriago.
Pedro Lujan López. ,
Raimundo López.
Vicente Ladrea Azpiolea.
Felipe López González.
José Lacahete Jaca. .
Pedro Mazon Zorrilla.
Antonio Marañon Murbiezo.
Leoncio Medina Sancedian. •
Francisco Moreno Gómez.
Hermenegildo Moreno Ruiz.

^Madrid 8 de Marzo de 1882.=El Coronel, T e n ie n te  Coronel, 
primer Jefe accidental* Cáfrioá de Andrade.

NEGOCIADO 6 .°

Por el turno que se lleva en esta dependencia ha. corres
^f^piido el pago de los alcances de los individuos que  ̂á conti
nuación se expresan, venidos á continuar sus serviciosi a la 
Península, lps cuales pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos que les resultan; los que d e s e e n  q u e  le s  sean 
girados al pueblo en que residan lo manifestarán así de oncio 
por conducto del Alcalde, remitiendo sus licencias a b s o lu ta s  
originales, qua les serán devueltas; bien entendido que el que
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¿enga crédito en abonare tendrá antes de procéderse al pago 
que'remiii.rseá compulsa al Ejército que lo expidió, con arreglóla 
lo p r e v en id o , c u y o  procedimiento se observa también con los 
poaeres qu e se otorgan. Este llamamiento llega hasta el nú
mero 1600 inclusive de turno de pago.
S o ld a d o s , , . .  Mariano Cubells Jobir.

Alejo Maestre Monreal.
Pedro Granell Rocesi.
Darío Carrera Rodríguez.
Ramón Oomapasa Serdá.
Pablo Gallino Conill. i |
Tomás Querol Onofré. • |

Cabo I.L . . .  José Ruiso García. ¡
Guardias...» Ramón Ortunio Lugareti. ;

Miguel Bel luga García.
Ramón Castro Incógnito.

S o ld a d o s , . . .  ‘ Manuel Costa Monfrá.
José Riera Torres.
Bruno García Beraton.

Cabo I o. . .  . .  Fulgencio Novoa Castro.
Soldados. . . .  Lino López Gómez.

Bautista Soler y Plá.
José Gallego Vega.
José Fernandez García. *
José Vidal Palau.
Bautista Ullta Valdés. * " i
Mateo Tejada Beltran.
Juan Alvarez Jiménez.
Juan Seitásé Fraga.
José Martínez Cachopa.
Marcelino Vidal Valdés.
Sotero Laguna Callo.
José León Gómez.
Antonio Estéban Martin.

Sargento 2.°. Bartolomé Rico Perez.
Soldados.. . .  Francisco Suarez González.

Agustín Ferrer Román.
Ramón Diaz Valdés.
Mariano Fernandez Lázaro.
Agustín Velila Lázaro.
Manuel Puente González.
Juan Vella Galera.
Lino Puig Olivo.
Saturnino Lozano Diaz.
Pedro Moreno Toledano.
Cristóbal Arbona Manzano.
Juan López Valero.
Manuel Ducando Gómez.
José Menendez Lago»
Cipriano Leal Sopeña.
Marcos Mundina Adela.
Sal us tía no Peral Rodríguez.
Joaquín Mendez Calla.
Daniel Barroso Gómez.
Juan García Martin.
Antonio Rodríguez Lamas.
Francisco Romero Santana.

• Cabo 1.°.......  Antonio Campa Blanco.
Soldados. .. Juan Rodríguez Gómez.

Rufino Alrniero García.
José Alemán y Fuentes.
José García García,
Pedro Olasúa Fuentella. *
José Rios Jimeriez.
Juan de Moya Corbalan.
Antonio Reociado Muesa.
José González Jiménez.
Enrique Pascual Lamata.
Segundo Seviolo Serval.
Juan Jirnenez Sánchez.
Juan Guinot Royo.
Rafael López Vega.
Antonio Jiménez López.
Manuel Pavía González.
Bartolomé Artero Carrasco.
Antonio Moro Verde.
José Boadella BosquL

Madrid 8 de^Marzo de 1882.=® 'Coronel, Teniente Coronel, 
primer Jefe accidental, Carlos de Andrade.

ñdacion nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba, que d pesar del número de turno que tienen señalado, 
les corresponde ser incluidos en este primer Uamamiento, por 
haber justificado regresaron á la Península á continuar sus 
servicios en las fechas que se expresan.
Roldado Magín Guardiola Vargas, núm. 5.179 de turno: re

gresó en el mes de Agosto de 4874
Cabo segundo Agustín Sánchez Ballesteros, núm. 5.752 de 

turno: regresó en el mes de Diciembre de 4875.
Soldado Anselmo López García, núm. 7.118 de turno: re

gresó en el mes de Diciembre de 1875.
Idem Pe‘ayq Montero López, núm. 5.878 de turno: regresó 

en el mes de Julio de 1876.
Idem Vicente Hidalgo Martínez, núm. 5.928 de turno: re

gresó en el mes de Octubre de 1876.
Idem Pelegrin Puig Martin, núm. 2.871 de turno: regresó 

en el mes de Enero de 1877.
Madrid,8' de? Marzo de:T882.*El Coronel, Teniente Coroñel, 

primer Jefe accidental,.Carlos de Andrade/

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que, se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos-de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS BN METÁLICO
Pr o c e d e n t e s  d e  l a . t e r c e r a  p a r t e  d e l  80 p o r  100 d e  p r o p i o s . 

.A ll%  por 100.
Carpetas números 1.128 á 1.170 de señalamiento.

Al 4 por 400x
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas núme- 

^  4.941 á 4.947 de señalamiento. 1 T'
, Segundó semestre de 1875, -carpetas números 4.704 á 4 711

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.367 á 4374de ídq . ■

d* ^ sundo seme3tre de 1876, carpetas números 4.137 á 4.144

Primer semestre de 1877, carpetas números 3.955 á 3.962 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.794 á 3.801 
de id.

Primer y segundo semestre de 1878, carpetas números 3.759 
4 3.766 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.716 á 3.723 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.570 á 3.577 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.315 á 3.352 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.157 á 3.166 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 2.913 á 2.923 
de id.

Madrid 8 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irecc ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

SECCION 1.a
Relación de los cr éditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
|  acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que
j se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que

han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im -  
- porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 

cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último.

n e g o c ia d o  3.°
Créditos del ramo de Haberes de todas clases anteriores 

4 1828, declarados caducados por hallarse comprendidos en 
el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, á causa de no haber 
justificado la personalidad de los acreedores ni la legitimidad 

1 de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1881.

Rs. vn.
Número \ .642 del N e g o c i a d o . ------------------*

D. Pedro Fraquero.    .................   1.950
D. Manuel Correa............................     4.858*21
D. Nicolás Cañete. ..............................................  1.949*96
D. Francisco Cañete..................    1.902*15
D. Ignacio Moneayo....................................    4.949*96
D. José Izquierdo  .............      4.856*21
D. Jaeobo Maldonado...............    1.84.9*96
D. Gabriel Zorrilla  .........     1:849*96
D. Matías Ruiz de V argas. ......................   1.862*12
D. Manuel Martínez. ........................    1.950‘12
D. Antonio Gómez  ......................    i.949‘96
D. Francisco Jiménez..............     1.949*96
D. Joaquín Ramos Vázquez   .......................... * 1.395*93
D. Cayetano Multra.............................................   1.764*57
D. Miguel Arranz ...................     778*27
D. Estéban López ................................................  362*63
D. Angel Salazar.  .............      363*27
D. Pedro Eguía  ........................ 350*36
D. Antonio Qrmigo..7. . . . . .............     1.299*45
D. Pérfectó Sánchez.. . . .  . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . .  1.300*18
D. Francisco Saneristóbal. . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.461*42
D. Francisco Perez Quevedó.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ±A95*72
D. Santiago Romero.. . . . .  * . . . . . . . . . .  . . . . , . . . .  990*18
D. Antonio de la R u b i e r a . ^ . 276*06
D. Manuel de la Pola  ..........................   2o8‘84
D. Francisco Monje..................................    270*99
D. Cayetano José Suarez..............   775*30
D. José Olivella...................................................   778*39
D. Juan Malaganga...............................................  468l87
D. Antonio Marresera........................................  642*84
D. Pascual Oloqui.................................................. 4.637*36
D. José Valdés.................     4.388*54
D. José de las Cuevas............................       4.388*54
D. Manuel Goyoneta ................    L   1.843*78
D. Sixto Acuevera..................................  2.925*69
D. Manuel de Voz..................................................  1.462*81
D. Manuel del Castillo ...............................  743*51
D. Pablo V entades..................           2.960*78
D. Atanasio Aleson.........................................    88.894*66
D. Francisco de Cárdenas.................   2.437*12
D. José D o ra d o ... . . .   ....................................... 887*21
D. Ramón Valladares............................................ 1.460*51
D. José Pujol ........................   137*51
D. Joaquín de Tornos  ...........................  7.819
D. Juan 'Angulo........................................................   7.832
D. Juan López de Letona  .........   4.424*51
D. Joaquín Echevarría........................    1.387*36
D. Antonio Calatrava. .....................     1.462*81
D. Lorenzo María Domínguez.............................  82*54
D. José Vivanco . ........................   536*09
D. Rat>el María Aguilar . . . . . . ...............   1.438*78
D. Andrés Sevillano..  .............    551*78
D. Mateo T rianes. .............     2.684*21
D. Juan José Fabre..................   24.800
El mismo..................................    9.474*78
El m ism o ............................................................  18.320*15
El m ism o. ...............    5.124
El mismo .......   5.750
El m ism o........................      6.240
D. Francisco Javier de Cueto.  ............ . . . . .  10.830*15
D. Manuel Gisbert......................... .....................  9.261
D. Antonio Gañen.. .  L       ...........    4Í842‘81
D. Mariano Rodríguez. ...........   6.005*93
D. José Ventura Cuevitas.  ......................... 6.183*87
D. Manuel María García  ................ 727*24
D. Juan Martin G il..........................................  3.337*48
Dv Rafael Borrego . .      4*589*93
Doña María Dolores y D. José Diaz................ ., 10.785*90
D. Pedro Carbolini .     ........................    17.758
Doña María Cleofl de Vel&zco y Perez.  ___    11.283*84
Los mismos. . . . .  .V. .  ;v. . . . . . . . . . . .  2 749
Los mismos  ...........   1022*66
D. Lorenzo G arcía.        .........    4.475*33
D. Manuel Martínez.   ..........      1.877*66
D. Miguel Matamoros  .............................  4!l85*06
D. Manuel Martínez.. . . . . . v . ... .............. ; *713*36
D. Antonio Tañara. ...........    1.018*63
Doña Josefa Gurrera y Cabezas   15Í378
D. Francisco deP. Galcarzo.. . . . . . . . . . . . .  . . . .  5.598*30
D. Antonio Rivas. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ________  »
D. Juan Diaz P in o   .............................................»
D. Antonio A lvarez ... .............................   »
D. Salvador del Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  » »
D. Francisco del C astillo ................ ..... »
Doña María délos Dolores Elias.*, c . . . . . . . . .  »

Rs. vn»
D. Antonio de Sardi................................................   »
D. José Oller..........................................................................»
Ü. Pedro Aguado  . »
Doña Josefa García.............................. !.*!...*],,* 1.675*30
D. Domingo Üaimau  . 7.387*45
D. Ildefonso vie la Cruz.................................................. i.i36‘72
D. Cayetano Rodríguez *..*...*.![ * 564*27
D. Juan de Palma   !.*.*.*! 282*15
D. Antonio Olías...............................•............  282*15
D. Manuel Olías  ................*.*.*.*,**.*.*.***.* * * .* * 282*15
D. N icolás López..........................................V. *.", ** ;> 343

, D. José Caturla   * ]*.*,* 4.458*27
D. Alejandro Parreño ".!!.*! 1   ‘ r  il4 ‘4S
D. Miguel de la Piedra 1 1 4.819
D. Manuel Usel Pesimbarda................. 48‘54
D. Pedro Cajats........................................ ü : ; ; : ;
U. José lianza.........................................    980*87
D. Pedro Rufino   ’. . ! . ! ! ! !  418
D. Marcos Garda.................   „  * 980*84

Número L 643 del Negociado.
D. Juan Nepomuceno Echavarría. . .  *................ 2.089*84-
D. Antonio Rubio.................................................  1.858
D. Juan Heredia...................................................  1.880
D. Manuel Zúñiga.................................................  4.416
D. Miguel Puinet...................................................  682*78
D. Lorenzo Quintana............................................  160*84
El Habilitado de la clase......................   545*60
D. Joaquín de P rados ............................... 10.866*09
Al Habilitado de la dase ..........................    221*72

. D. Manu el Delgado ..............................................  6.984*60
(Se concluirá.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

 En vista de las noticias sanitarias comunicadas por nuestro 
Cónsul en Singapore de la existencia del cólera en Bombay 
(India inglesa):

Visto el art. 3o de la ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha acordado declarar sucias las pro
cedencias del citado puerto que se hayan hecho á la mar des
pués de 6 de Febrero próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4 .a de la orden de esta Superioridad, 
fecha 2 4  de Abril de 1875. (G a c e t a  del 2 9 .)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1882.=E1 Director general interino, Luis de Rute.—Sr. Go
bernador de la provincia marítima de....

Esta Dirección general, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 12 del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para la 
Orden civil de Beneficencia, publica la siguiente relación de las 
Cruces de dicha Orden concedidas durante el trascurso del 
año 1881.

Madrid 30 de Enero de 1882.=E1 Director general, Rubio.
D. Buenaventura Rodríguez y Blanco, Cruz de segunda 

clase.
D. Rafael Codina Primo, id. id.
D. Matías Rebagíiato y Lozano, id. id.
D. Dionisio Aznar, Cruz de tercera clase.
D. Joaquín Rafalluy Yidallet, id. id.
D. Manuel Escar Bonanat, id. id.
D. Pascual Catalan Escalera, id. id.
D. Manuel Penas Suarez, id. id.
D. Juan Pomar Cartagena, id. id.
D. Antonio Viñola Cabrerizo, id. id. , *
D. José Joacerri Sasot, id. id. '
D. Angel Ochaita Malena, id. id.
D. José Vello y Ruiz, Cruz de primera clase.
D. José María Morales, id. id.
D. Salvador Igual y Palos, Cruz de segunda clase.
D. José Baen Sagui, Cruz de tercera clase.
D. Francisco Porte Barnet, id. id.
D. Ramón Cano Manuel, Cruz de segunda clase.
D. José Jirnenez Padilla, Cruz de tercera clase.
D. Pedro Soto Morales, Cruz de segunda clase.
D. Pedro Arau Palau, id. id.
D. Fernando Gutiérrez García, id.id .
D. Angel El vira Seguida, Cruz de tercera clase.
D. José Alonso Salmerón, id. id.
D. Miguel Pascual Barreró, id. id.
D. Rafael Lozano Muñoz, id. id.
D. Antonio Calvo Florez, id. id.
D. Lúeas Martínez Gutiérrez, id. id.
D. Paulino Iglesias fíero, id. id.
D. Laureano Criado Cuadra, id. id.
D. Gabriel Navarro López, id. id.
D. Manuel Jirnenez Almarza, id. id.
D. Antonio Segarra Ollé, id. id.
D. Ramón Segarra Martínez, id. id.
D. J u a n  Prieto Maceira, id. id.
D. Calixto Galan Ürbina, Cruz de segunda clase.
D. Cayetano Mendo Basco, id. id.
D. Sebastian Talavera Racerón, id. id.
D. Juan, Morante. Ibars, id. id. g ■
D. Juan Oriol, Cruz de primera clase.
D. Eduardo Rey González, Cruz de segunda clase.
D. Federico Rovira Pulís, Cruz de tercera clase.
D. Francisco Martin, Cruz de primera clase.
D. Antonio Sillés, id. id.
D. Felipe Heredia, id; id.
D. Francisco Gómez, id. id.
D. Antonio Blanquer y Monlleu, Cruz de segunda ciase.
D. Fernando Virllanueva, Cruz de primera clase.
D. Francisco Martin, Cruz de segunda clase.
D. Juan Cordoncillo, id. id.
D. Rafael Cordoncillo, id. id.
D. Francisco Vidal, id. id.
D. Manuel Beltran, Cruz de tercera clase.
D. José López* id. id.
D, Nicolás Zorrilla, id. id.
D* Pedro Almiron, id. id.
P. José Gperrero, id, id.
D. Miguel López de Molina, Cruz de segunda clase.
D. Celestino García Ibarra, id. id.
D. Gregorio García González, id. id.
D. Benito Milla, id. id.
D. Heliodoro Enero, id. id.
D. José Perez Dárila, id. id.
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D. Santiago Minguez, Cruz de segunda clase, 
B. Antonio\azquez, id. id. ^
D. Manuel López Cajid, id. id,
D. Manuel Carballido, Cruz dq tercera clase. 
D. Marcelino Varela, id, id*
D. Genaro-Nuñez, id. id^
B. Indalecio Fernandez, id. id.
B. Cosme Ortega, id. id.
B. Joaquín Astray, id. id.
D» JCsé Fariñas, id. id.
T>. Víctor Fracabe, id. id.
B. Ramón Castro, id. id.
B. Francisco Seijo, id. id.
B. Juan Buj asi, id. id.
B. luán Bautista Maspons, id. id.
B. Pedro Ribalcuga, id. id.
D. Manuel Ballester, id. id.
D. Enrique García, id. id.
B. Tomás Plaza, id. id.

D. Miguel Cardona, Cruz de tercera clase.
D* Vicente Llorca, id. id.
I). Pablo Ganiga, id. id.
D. Ramón Sancho, id. id.
B. Diego López, id. id.
D. Patricio Martínez, id; id.
D. Cristóbal Rubio, id. id.
D. Antonio Martines, id. id.
D. Antonio Gómez, id. id.
D. Francisco Molerá, id. id.
D. Rafael Sierra Valenzuela, Cruz de primera clase. 
D. Rafael Morales García, Cruz de segunda clase,
D. Miguel Reigada y Ancos, id. id.
D. Eugenio Boursson, id. id.
D. Eusebio Rodrigañez, Cruz de primera clase. 
Excma. Sra. Duquesa viuda de Híjar, id. id.
D. Juan Cabezuelo San Nicolás, Cruz de segunda el 
D. Pascual Roca-Mora y Mora, id. id.
D. Luis Márquez Anglada, Cruz de tercera clase.

D. José Navarrete, Marqués de Tremolar, Cruz- de primer© 
clase.

D. José Roca y Ármengol, Cruz de tercera clase.
D. Armand Oruchon, Cruz de segunda clase.
D. Andrés Teruel, Cruz de primera clase.
D. Enrique Gómez de la Tia, Cruz de segunda clase,
D. Luis Ramírez Balean, Cruz de primera clase.
D. Manuel Fernandez Rodríguez, id. id.
D. Manuel de Navarro, Cruz de segunda clase.
D. José de Lon Albareda, id. id.
D. Miguel Zavaleta y Castañaga, Cruz de primera clase.
D. Manuel Tomás Rizo, id, id".
D. Luis de Villa de Moros, Cruz de segunda clase.
D. Antonio Porrúa y Rodríguez, Cruz de primera clase.
D. Carlos García Serrano, Cruz de segunda clase.
D. Jaime Cifuentes, Cruz de tercera clase.
B. José García Alcaraz, Cruz de segunda clase.
Madrid 31 de Enero de 4882.=V.° B.°=E1 Director general) 

Rubio.==El Jefe de la Sección, Lorenzo López Salces.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE ENERO DE ■i 882. *

Núm ero 1 .— Movimiento de la población penal.

PENADOS. DIFERENCIA
¡rnT ii EXISTENCIA EN 31 EN 31ones. ner¿ibras. AUI,

Existencia en 31 de Diciembre*. . . . . . . 15.914 79o 16.706 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS, DE DICIEMBRE. DE ENERO. • EN MÁS. EN MENOS.

ALTAS.
Tün 1¿&. AA«f)_e*íí]Ai*í5 de. Álenlá OH 795 796 1 9

SAntpnpiíi.dní! nnr» vpiz rii*imPT»A 285 24
3

' 309 En el penal de Alcalá. . . . 826 840 44 *
1 á Pin T»pJn ni d pnt.oa___ * 59 En el idem de Alhucemas 86 85 » 1
nARprt.rvrAK n/n t*c Vi pnd id rva 2 9, En el idem de Baleares.*.. 262 262 » »
Bpvupltns nnr la.» Ántnridfl.dpfí_______ » En el idem de Burdos.. . . 4 961 965 4 »
Rpin terrados dp hnsmita'les » En el idem de Cartagena 2.203 2.241 8 1»
Idfim de marnn.nmin» . » 9 En oí idp.m de Ceuta . ............................. .. 2.428 2.429 4 V
Pnr trafffprpnmii. dft nrm« A ntfrva n^oeidin». 46 46 En el idem de Chafarinas. 223 224 » 2

Via a! t/4 avia vi A iJLvia 4.336
492

Á QQK - 41 
3
j

. 262 V 27 389 En p.l idp.m dp. Malilla . . . ___ . . . . . _____. . . . . . . 489 »r» v , J T» ~ 82 • 
509 
682

JDÜJiVO.

Ttfwdn.ma.dna tmr las Autoridades.. » 9
eju. íuem u6 ir en un* •«
En el idem de Santoña . .. 
En el ídem de Tarragona.
En p! idem de. Val«npiá.—

1 • »»*< 
• ■ • • •

oo
506
676

9
3
6

. , i  
» '
3̂

Pnr rtnm’nlimiAntn dp nnnrlAna........... .. . 209 22 231 -San Agustín. 4.580 4.6G1 24 »
Por indulto........... 4 » 4 En él ídem do id. -—San Mieusl.. .. 4.327 4.351 24 1»
Per salida para hospitales.
Por id mÁ nipnrainc.. .

» * » En el idem de Valladolid 4.483 4.213 30 »
» » r> En p! idpm dp Zaragoza. . 705 715 40 »

Pnv trn.flfprAnp.ifl. dfl nrpKidins k ntrnfl__ 22 » 22 En el defltanamflnto nenal de Madrid..................... 4.034 4.036 2
f De muerte natural............ 48 . 4 52

Idem reDentina . » m »
Fallecidos.* Idem violenta 1 ',9 1

Desertores.,

Idem por suceso casual... 
Idem por su icidio.. . . . . . .

1
»
2

9 
' B

1 46.706 ia7 8 2 424
48

48
B

' B . 2

- 287 26
76 »

óló

Existencia en 31 de Enero 13,986 796 16.782 (*) :Penal de mujeres. \

Número 2 .—Clasificación dé los penados por edades.
- . ; ', L '~'-

Menores 
de 30 años. DeíOáM. De 15 á 10 DeSOáíS. De «5 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De M í Sí. De S5 í  M. De 60 á«5. De 65 ¿70. De más de 70. TOTAL.

Varones*.. 573 3.321 a a u 2.630 8.058 4.397 d.005 743 548 341 114 45 1B.966

Hembras.. 80 167 ' 157 102 * 35 40 54 48 92 30 21 ':3 V 796

N úmero 3.- -Estado civil. Número ¿.—Religión.
/

SOLTEROS.
CASAROS. VIUDOS. nnrvn a •r l«#

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
" VWHHIvW» áoi«.«lima. vo Tana». 1UXAÜ,

Varones*..• • • • • * • • % *«► • 4. 8 401 4.912 1.713 616 345 45.986 45.897 i iL 87 45.986

Hembras... > m • * 403 * 190 19
.i___ ___

160 24 796 796 a» < m 796

'
N ú m e r o  5 . —Imtruceion y  cultura * ■,

K a  e & liA n -  l o A » CÍM.X%.4Wb t A A « l
Saben Tienen instrucción

1 ■ S-

CULTURA.
TOTAi.K7CU. OI>• . .

leer y escribir. superior.
IV ÍA L , ■ . X '

Tienen educación 
esmerada.

Edu ca e ion  
mediana.

Educación
descuidada.

Varones.. . 7.695 974

sin

387 i 5 ORA ■■■ Q7R . A QÁQO JttOQA

Hembras ........................................... .......... 5 0 6 <$05

OO i

K

•X'Ü,üOO

n < ia

, OI o

€104

9.UO» *y«yW

796u o i - i
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N U M E R O  6 . - P osición  so c ia l,p ro fe s io n e s  y  oficios de los penados an tes de su s condenas .

¡ *-9 
I ^ 2 §

EMPLEADOS. 2- Sí
i '&■■ í Q  

r  í q
í TRABAJADOR&S. ü  

t* ©L
£2 i

£T ■“*'
>■ !

5 3 1i e  !\ '  T 1
l í

i °  • 
* t U - y SIN OFICIO. | g

o  o *  2 "
i »  2  &5¿¿ ti
^ B  

® ■* 3
> - j  '“5 W J ^

£' tn O ]

i  i

^  i  

1

9 -1

*© ® 
SJ ©q; Es
Tr1 ©

i i

o  §"
v¿^  M

-’j M G>
B ^¡fe?

- f Ü -  ^

1 & 1 2 

Í o  1 E
? .  y* f, <fe 
i  * n  en

s
s*B

I 2 ©í N Í35fl ® 2  1 : © V • .**
1 p-1 *  <o

i P3 
|
J g ©
1 ®* 2
ifi • t®
I : ?

í u  2 .  fea O
* SLC7Q ,íTÍXS 
8 £  

5 »*£J oa co
! I
3 1 °

©* á .© 03 

•* s r' K ¡

': & 
■ 3* 0 > ,*■ K i - i

i

O  1

«5 3 !
o ?  |
© o  !©' ; . v >

> t ¡  -y
O  0' .  í

i t- i; » i
S 1

-  ©o_ • 

1 §

S ?. \! ií¿ ;  í *  !

i ,y

| £3 S

S  ® 1
i 3 f 

Ia i
ü

: i

• !

c ?  ó  
2 . r f t  
o
r a  ©
c r .  S i  
f e a  '3

| •  ■ : >

&<n P
a  &

M
03

Efg-2 7̂
P v 7;  
•4 '  q

j  7?. í
i C / i  13?  1! -p © i¡

i T I ^i ••« |  r

i -  | ;

! í  1 r
• f  ;;

V arones... 136 91

j

108 401
i 1
I 40 j 499 | 3.30$

I j .  u . .  . , i

4.456 6.881 65$

" i

434 202 13 401

! i

$.077
,

513
i

’; - u o

~ 1 ~ -

109 I 18.986

Hembras. • $ "
» » I i  rt

f  W '  1 f  *
477 85 409

* 1

4 » 60 64 4
f
1 4 ; 3 | 796

s ^

Númeí&o 7.—GUsifimema por delitos.

! !
 Varones. Hembras.

» »

» »

Uontra el a leono  ae genxe&,   » »
Piratería       3 *

/ Lesa m ajestad.  ................   4 »
i Contra las Cortes y sus individuos y contra el 1
1 Consejo de Ministros.......................................    » »

.*> i irwr»:**' J Contra la forma de gobierno................................... 8 »
f  entra la Uon^íisu- / j)e¡^os cometidos por particulares con ocasión

m cn .. . . . . . . . .  o. . .  j ^ej ej ercicio de los derechos individuales ga-
I raníizados por la Constitución........................ 4 »
J Idem id. por funcionarios públicos   »  ̂ *
\  Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 3 »

¡
Rebelión,. . , . .       45 »
Sedición      36 »

Atentado contra la Autoridad y sus agentes,! 1
resistencia y desobediencia. . . . . . . . . . . . . . . . .  j 789 86

$uco...«........... |Desacato, insulto, injurias y amenazas &la Au-
I toridad, como igualmente á sus agentes y de-
f más funcionarios públicos.      194 J $9
* Desórdenes públicos      28 »

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fír-*
| ma de los Ministros    ............... | 4 »
1 Idem de sellos ó marcas...........................................| 3 »
i  Idem de moneda..................... 1 130 31
i  Idem de billetes de Banco, documentos de cré-j 
a dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cpr- 

" I reos y demás efectos timbrados cuya expen-
F&Wíiaii /  dicion está reservada al Estado    $9 *
m aisea&a . . . . . . . . . . . .  \ ídem dé documentos públicos,oficiales y de co-

1 mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .  60 i
Jldem de documentos privados  .................    51 &
JIdem de cédulas de vecindad y certificados... . .  34 •
I  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
I trias, falso testimonio y acusación ó denuncias
I falsas.......................... ..................................   68 13
V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, tra jes, insignias y con
decoraciones      16 »

tu í In acc ió n  de leyes sobre inhumaciones y vio-
Contra la  salud p a - ]aci0nde sepultaras i  .......................   *

enea.. *................ .   | (joütpa la salud pública     » *
■ i '  .

Juegos y r i fa s ..      4 >

¡ V arenes. Hembras

^  ^Prevaricación. .........     J  * »
* Infidelidad en la custodia de presos, * s . J  2 *
I Idem id. de documentos.......... , ............................. | g . *
1 Violación de secretos.........................„......... . ...  < » ,
«Desobediencia y denegación de auxilios    J  j ,

Contra los empicados ]AnticiPttcion, prolongación y abandono de íun-f
públicos en el e jer-(T1® ^ tíS.P’1'}JfiCas;  ..........— ’• * *
e ic io d e sc o c a rá  \ usurpación de atribuciones y nombramientos!

ilegales t . 1 ' 2 1
i Abusos contra la honestidad.............. /«, .,111111 6 »
s Cohecho.......................... ....................... ................................ M *
jf Malversación de caudales públicos.. . . . ___! *.. 89 »
| Fraudes y exacciones ilegales.........................     | , '11 »
v Negociaciones prohibidas.   j 16 .»
j Parricidio   176 ¿;i
«Asesinato    . ! . ! /  641 19
J Homicidio.......................... .. .................6807 74

Contra las personas,, \ Infanticidio. ...... ................ . . , ............................. | 4 44
jAborto......................... . ................................. *.'..1.1 1 t 'i
í  Lesionas...............................  i ............. ”  4,633 37
1 Duelo................................... . .................... ............  » »
/ Adulterio...................... ............................... 2 4
] Violación y abusos d e s h o n e s t o s ^ ! 150 i

Contra la honestidad, i Escándalos públicos.     40 »
l Estupro y corrupción de menores. . . . . . . . . . . . . .  i  %
'R a p to .......................................................     13 i

Contra el honor . . . . .  1 * *     ¡ 15 $( In jurias...................................................   ¡ 4 »
(Suposición de partos y usurpación del estado|

Contra el estado civil. I civil.....................................     j » 6
( Celebración de matrimonios ilegales   5 %

Í
Detenciones ilegales  £6 *
Sustracción de menores     % 3

Abandono de niños      » 9
Allanamiento de m ofada.  .............................................. 47 i
Amenazas y coacciones. ..............................       66 2
Descubrimiento y violación de secretos.. . . . . . .  % »

'  / £ ob?- • • • • • • •     3.606 UO
      934 304

i Usurpación...................     3 »J D efrauda-(̂ ^ m ien to s , quiebras éinsolveneias
Contra la propiedad,./ clones... i u, Púplicas-*      M »

¿ r  \ (Estafas y otros engaños   m  9
í Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. » »
I Abusos punibles de las casas de prestamos  » %
i Incendios y otros estragos  ................... . 70 *
\ Daños......................... ............. .............................. 40 3

Imprudencia tem eraria..  ! .! • ! ! !* .! !  77 4
Delitos especíale!.. . .  í Se!ltos °on.tra I& Ordenanza m ilitar    789 l

c Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político, • . • . . . • . •«•••aoo.e» . . . . . . .  2$ »

15.986 796

Númkro 8.—Clasificación por penas.

Prisión

'

Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma-< TBíBíTWAXr SEüfTEffCiADOR.

correccienal correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
■ TOTAL.

arónos*• . * # # • • • • • • • • • • • • • • • « •

é. ... . *

$.84$

m

$.383 

* »

4.44$

413

2.069
■

4833

84

1.480

»

9

53

1.258

B

3$3

B

15.986

796

14.074 1.94$

Q

46.986

1 0  i Á V O

Numero 9.—Tiempo que les falta á las pernios parí% extinguir sus respectivas eoft&mas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á ....................      i.479
De seis meses á un año, á .         1.514 139
De un año á dos, á . .  ...................      1.860 139
De des á cuatro, á . .        ^8*693 $65
Be cuatro á ocho, á .        * .9ál 64
De ocho á doce, á . . . .....................       $.084 88.
De doce á veinte, á.      1.91$ $4
De veinte á treinta, á . . .  i . . . . . *          134 $;
Más de treinta (incluso los de penas perpétuas), ¿«    1.69$ 87

■ _  t _  ( 15.986 790



8 1 4  9  M a r z o  d e  1 8 8 2 .  _ G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  6 8 .

N ú m e r o  i Q ^ C l a s i ^ c a c i o n  p o r  n a t u r a l e z a .

p r o v i n c i a s . | V a r ó o s .  ;

I *

H em bras, i P R O V IN C IA S . Varones, H em bras. P R O V IN C IA S . Varones. Hem bras. P R O V IN C IA S , S Varones» j Hembras.

8 ? \_ ’ij 11,1 . . . . o  • 411 I 
229  
849  
202  
845  
£40  

59 
170 
T I  
ÍJO

£2o  
o98 ;
££8

8
34
£0

5
39 
49 

7 
£  

13 
7 
9 

11 
£2 • 
Í 9

M a d r id ................ 507 
707 
531 
318  
183 . 
££4  
124  
106  
281 
139
m
317
223
413

19
21
18 i 
48  
12 
33  
41 

9
* £3  

13  
3 

41 
13 
12

T e r u e l .  . . . . . .  0 , 386
320
821
££3
404
171
685

45
16
31
10
13
19
49

A l t a  '-9 i
íti.Í CÜi-1 t? . » i, a 1 o ■» * ® r * * 6 *
A D r e m  . * * *
A v i l a »> i m  * * •  * 4 » *  » ♦ « * «

B a d a jo z .
TA*i’¡ , t s s  ̂ , . , , . . * ,

l i s  ! 
i ; í ! 

í u u  ;

i K ' n  1
Ü 1 i 1 |
II - 2n ■) }

f t ) ! 
19 ; 

6 ' 
11 

9 i 
8 :

L ' n  ui
•■;0 U1. ti * t * * v * . « o c * » * *

H ero  lid
i r i r iu  H 1 . . . . . .  . . . . .

o u a d o 1 j j d r a . .
* r n f>ir?c o a . ............................

M a lu c a . . . . . . . . . .

M urcia..
N a v a r r a  . . . . . . . .
O ro p.rp .. . . . ..........

. . . . . .
T o le d o , f , .......... . . . . . .

V a le n d a  . . . . .  I . . . . . .  t
V a l l a d o l i d . o ................ ...

V  iz c a y a  ......................... i .

O v ie d o . , . . . . . . . . . . . . . .

F a le n c ia
Z a m o r a .....................

B a r c e lo n a , . . < 

B u rg o s
! ^  1 
* fJ J í 1
1 m 7  i

2 0  ' 

S í  

4 8

i .1 dti 1 V- ft „ » „ , . * » * * *  « * , ■* *•

H u e se a , . . . . . . . . . . . . . .

P o n t e v e d r a . ................... ,

S a l a m a n c a . .....................
S a n ta n d e r  .............................

D e U l t r a m a r  » .

15 .7 i  i

m
m

790

e
3

Co/diz. » * » . * « .  

G a n a r la s ............
i  '117 1 

1 2 0  j

8 | 

*  1

S egó  vi a, „ . . » , .................
I o.j c rid a  * , * » . . » • » • « »  » * * S e v i l l a . . . . . . _____. . . . . E x t r a n j e r o s . . . . . . . * . ,

C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . í *8 4  j
1 30"

t 40 i
i ./I 0

L  'g r u ñ o . . . . . . .  I oO T) a ............ . . . . . . . . . . .

T a r r a g o n a ............. . . . . . 18.986 796 ,
¡ < 1 j

| .AKJ u - ..................
I K
r I*

»
S on  n a tu ra le s  d e  c a p ita l d e  p r o v ln á fe u . ............
Ide in  de p u e b lo s  r u r a l e s . . . . t . . . . , . , . , , . .........

Varones. H em bras.

£ .068 •101
13.918 693

15,986 796

Núm ero 11.— Ocupación de los penados en el mes.
*

Varones.........

Hem bras.. . . .

BESEMPENAOTO CARGOfí DK íían desempe-; 
nado los serví-: 
dos mecánicos: 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO. .HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara.
i

Esoí'ibFrjiesj Ordenanzas.
; Enfermeros
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
p articular- 
mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos.

'.............. |

Enfermos.
i

Inútiles 

por edad. |

| Inútiles |
1 Por 

achaques.

¡ T o m ,

1.084 £88 147 i  42 jí 2.402 |j ' 1.228 725 3.087 3.302 116 1.941 |¡ . 338 1 503 663 15.988

31 a 9 14 1 69 1j 286 £ 5 * » i 248 32 88 28 1 798

Mom ero  ix.— Escuelas.

■pfcMiaíi ak ftaip. han asistido . o . » .
t Varones............

libros que se les han dado en lectora.

( Hembras.

N ú m ero  13.— Condición moral de los penados.

Varones............ ...................................

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos, TOTAL

13.113

756

2.597 

. 38

201

2

75

»

15.986

796Hembras.

N úm ero 14,—Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

Contra los Furrieles, Capataces y rabos.« . .
Rebelión y  m otin................, *, •...........
Amenazas á sus compañeros..,............... .
Riñas y  golpes..............................................
Negligencia en el trabajo. . . . . . .  v  . . . . . . . .
Posesión de armas ú objetos prohu.hicos... . . .
Juegos prohibidos................. » « ..... ...........
Embriaguez................ ................y . . . . . . . . . . .
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas %. ............................................
Tentativa de evasión............. ...........................

Faltas de aseo....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otras in fracciones............... ...............

NUMERO 
de infracciones.

NOTA,

Varones. Hembras. CASTIGOS 

que se les han impuesto.
Varones Hembras. Varones, Hembra#.

» B

2
5

»

Estas 44 Infracciones han sido co
4 i metidas por 44 penados en esta 

forma;
Reprensión, á . ................ .......................... .. »

3

1

i,

2
9

. J>

Calabozo ó  régimen ordinario, á ................... ...........
Calabozo A pan y agua, á . ------------------------------ -------
Dormir en el suelo, á . .......... ......................................

18
o

©

3
»
0

» Una sola in fracc ión ,............ 41 3 Privación de alimentos, é . ...................... ............. .. .
Servicio de limpieza, de agua, etc., a...............

■» A '

4 1) o 9
Dos infracciones........ ....................... . » B Trabajos penosos, á . . . .......................................... i 0

$ B Aplicación de cadenas ó hierros, á.................. 10
»

B '

6 9 Trea kifi'&cciones ................................ B - > Castigos corporales, ¿ ........ . ................... .............. .. 9

» 9 Degradación de clase, & ................ ........................ ..... 6 9

ú
6

« ©tros castigos, a . .......... ............. ..  * .  • » 9

41 3
41 3

41 3

N ú m ero  15.— Enfermería.

Vjk/OHflS,*,»

Hc*m»ras.#0:

Existencia 1 E N TR AD AS . SA L ID A S QUEDAN.

dei mes an- ¡ 

‘ terior.
Por enfer

medad 
com ún.

L  eitic-íi. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
t o t a l .

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c o jnu i.
Crénica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

m en ta l.
TOTA

230 208 34 9 17 11 2 301 274 50 324 150 54 8 6 7' ' ' 0 ■W

22 26 > 3 » 0 1 32 24 4 28 16 6 2 • 9 2 , 25

272 234 u 17 11 3 333 298 54 332 186 60 10 6 7 4 . 253

N úm ero iQ.^-Cla sifícacion de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

r • - " VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera pena .................... .............................. 13.160 728

í l  e u n a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.128 45-■ :

rei¥iy$d$Mtcs¿.• • • *• • » De dos • « * • «• • * • • * • * • » • • • • • # • 392 : 17

De mas Sil ,• 6 *

, , 15.985 ; 796, .

De tatos tienen notar de d e s e r t a r e s . • • • • • • • • « • • 359 B

Madrid 73 de Febrero ée 4832,=11 UireeLf general, Angel Mansi*
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MINISTERIO DE MARINA. ,

Seceion de Ingenieros.
Dispuesto por Real orden de esta fecha provean por

Oposición un número indeterminado de p^asas de alumno de la 
Escuela especial de Ingenieros de la¡ Armada, conforme á lo 
prevenido en los artículos 8.°, 4Q y 44 ¿el reglamento de la 
misma, se insertan á continuación dichos artículos, así como el 
resumen del programa de laa m aterias sobre que han de versar 
los exámenes; en la inteligencia de que éstos habrán de empe
zar el 4 / de Agosto del corriente año, admitiéndose en este Mi
nisterio hasta el 26 de Julio las solicitudes documentadas de los 
individuos que reuniendo \&s circunstancias necesarias deseen 
tomar parte en el concurro.

Madrid 5 de Marzo de 188&=E1 Jefe de la Sección, P ru 
dencio de Ureuliu.

Programa p ara  el ingreso en la  Escuela de In
genieros de la  Arm ada. según los artículos 8.º, 

10 y 11 del reglamentó.
Artículo 8.° Para ser admitido como Alumno en la Escuela 

%e necesita ser español, mayor de 18 años y no pasar de 26, lo 
cual deberá acreditarse leg&lmente.

&sr de buena vida y costumbres, acreditándolo por medio 
de una certificación de la Autoridad civil del pueblo donde haya 
residido el candidato. .

Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á 
yaicio de los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

Granar la plaza en pública oposición ante una Junta nom 
brada por el Ministro de Marina, en la que probarán el conoci
miento de las materias siguientes:

Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á la 
perspectiva.

.Mecánica racional.
Física. (
Química general.
Traducir correctamente los idiomas francés é inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exámenes-de oposición se verificarán en Madrid.

A rt, 10. Los ejercicios serán cuatro, en el orden siguiente: 
4 /  Geometría^descriptiva y su aplicación.
2.° Mecánica racional.
8 /  Física y Química.
4 /  Idiomas y Dibujo.
Los candidatos desaprobados en uno de los primeros ejerci

cios no serán admitidos en los restantes.
Art. 11. Los tres primeros ejercicios consistirán en pregun- 

~tas hechas por los examinadores.
El de francés é inglés se hará traduciendo el candidato, de 

repente, oralmente y por escrito, durante el tiempo que los 
examinadores juzguen necesario.

El de Dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de parte de uno ¿e ellos, 
que harán en presencia de la Junta.

Resúmen de ¡os programas de las materias de que han de ser 
examinados los aspirantes para ingresar como alum nos 
en la Escuela de Ingenieros de la Armada.

CE-OMETRIA. DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á LAS SOMBRAS 
Y Á t A  PERSPECTIVA.

Nociones preliminares.—Representación del punto, de la lí
nea recta y del plano. Cambios de planos de proyección. Giros. 
Angulos d© rectas y planos; Mínimas distancias.

Resolución del ángulo tiedro.
Representación de los poliedros.—Secciones planas, de los 

poliedros. Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Generación, clasificación y .representación áe las líneas cur

vas.—Puntos, líneas y planos notables relativos á las líneas 
curvas. Envolventes é involutas. Curvatura de las líneas pla
nas. Envolventes y evolutas. Epicicloides y evolventes de cír
culo. Proyecciones de las líneas de doble curvatura.

Generación y representación gráfica de las superficies cur
vas en general.—Nociones generales sóbrelos planos tangentes 
á las mismas.

^Representación, propiedades y planos tangentes á  las super
ficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Generación y propiedades de las superficies desarrolla- 
bles.— Superficies envolventes é  involutas.

Intersección do superficies—Principios generales. Seccio
nes planas de las superficies. Intersección de dos superficies 
curvas. ~ .

Planos tangentes cuyo punt© de contacto no es dado.—Pla
nos tangentes desde \m punto fuera de la superficie. Planos 
tangentes paralelos á una recta dada. Planos tangentes pasan
do por una recta dada. Planos tangentes paralelos á  un plai&o 
dado. Planos tangentes A dos ó más superficies ¿ la vez.

Helic© y helizóide -desarróllateles.
Epicicloides y envolventes esicrieas.
Nociones .generales y generación ¿e las superficies alabea

das. Hiperboloide' de una hoja. Paraboloide hiperbólico. Planos 
tangentes á las superficies alabeadas en general.

Etetudio general-de la--curvatura ¿e Mneas y'superficies. 
Proyecciones acotadas.—Del punió de la  línea y dei plano. 

Be las superficies curvas.
Estudio de las som bras—Rayos luminosos paralelos. Apli

cación á los poliedros y superficies «urvas.
Perspectiva,— Nociones preliminares. Método general de 

perspectiva por los puntos de concurso. Perspectiva de líneas 
rectas y curvas. Principio dé las alturas. Perspectiva caballera.

Para la extensión con que han de estudiarse las teorías in 
dicadas se señalan como tipos las obras siguientes:

Para la parte relativa al punto, á la línea recta y  al plano; 
la Geometría descriptiva de Mr. Qlivier.

Para las superficies, acotaciones y sombras, la breóme tría  
descriptiva de Mr. Leroy.

P ara la perspectiva, el Tratado de Mr. Adliemar,

MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática.
Definiciones. ,
Movimiento dé un punto.
Movimiento de un sistema variable.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto.

Estática.
Axiomas fundamentales. '
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.— Teoría de los pares» 

Problema general de Ja composición de fuerzas.
. Equilibrio de un sistema rígido enteramente libre.—Equi

librio de un sistema rígido no enteramente libre. Resultante 
de las fuerza? aplicadas á  un sistema rígido. Equilibrio de un

sistema de figura variable. Principio de las velocidades v ir
tuales.

Polígono funicular.—Catenaria. Equilibrio de un hilo cuyos 
puntos están sometidos á la acción de fuerzas cualesquiera. 
Equilibrio de un hilo tendido sobre una superficie.

Aplicaciones.—Determinación de los ceñiros ¿e gravedad. 
Rozamiento. Atracción.

Dinámica.
Principios fundamentales.
Movimiento rectilíneo de un punto material.—Movimiento 

curvilíneo de un punto m aterial libre. Ejemplos del movi
miento de un punto libre. Movimiento de un punto que no está 
enteramente libre.

Ley de las áreas.—Principio de las fuerzas vivas.
Movimiento relativo de un punto.
Principio de d’Alembert.—Principios generales del m ovi

miento de los sistemas.
Movimiento de un cuerpo sólido al rededor de un eje fijo.— 

Momentos de inercia. .
Movimiento de un cuerpo al rededor de un punto fijo.—Es

tabilidad del equilibrio.
Principio de la menor acción.
Teoría del trabajo de las máquinas.

Ilidrostáiica.
Ecuaciones generales del equilibrio de los fluidos.—Equi

librio de los fluidos pesados. Equilibrio de los cuerpos flo
tantes.

Hidrodinámica.
Ecuaciones del movimiento de los flúidos.—Nociones sobre 

la resistencia de los flúidos.—Movimiento de los fluidos en los 
tubos. é

La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
Mecánica racional de Deiaunay.—Las demás partes con la ex 
tensión de la Mecánica de Duhamel.

F Í S I C A .

Propiedades generales de la materia.
Gravedad.— Leyes de la caida de Tos cuerpos. Péndulo.
Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio.

• Cuerpos sumergidos en los líquidos.—Densidades. Areóme
tros. Capilaridad. Endosmosis.

Salidas de los líquidos por orificios.en pared delgada y por 
tubos.

Propiedades de los gases. — Presión atmosférica. Baróme
tros. Manómetros. Cuerpos sumergidos en la atmósfera.

Máquina neumática.—Bombas. Sifones.
Acústica.—Vibraciones. Métodos gráficos para el estudio de 

los movimientos vibratorios. Teoría física de la música.
Teorías del calor.
Termómetros y pirómetros.
Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.
Calórico latente.—Ebullición. Vaporización y evaporación. 

Tensiones de los vapores. Condensación. Mezcla de los gases y 
los vapores. Densidades de los vapores. Estado esferoidal.

Higrometría. Calorimetría. Conductibilidad.—Leyes de la 
radiación dei calor. Leyes de la reflexión del calor.

Teoría de la luz. — Reflexión de la luz. Espejos planos y 
curvos.

Refracción.—Lentes. Formación de las imágenes. A berra
ción de esfericidad.

Descomposición de la luz.—Espectro solar. Acromatismo.
Instrum entos de óptica. '
Teoría de la visión.
Doble refracción.—Polarización de la luz.
Teoría del magnetismo.
Imanes.—Aguja imantada. Variaciones y perturbaciones. 

Magnetismo terrestre. Imantación. Ley de las acciones m ag
néticas.

 ̂ Electricidad.—Teoría de Franklin. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Con
densación de la electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas. Teoría química de la pila.
Electro-magnetismo.—Galvanómetro.
Electro-dinámica.—Acciones recíprocas de las corrientes. 

Solenoides. Imantación por las corrientes. Corrientes term o
eléctricas. Corrientes por inducción. Medida de la intensidad de 
las corrientes.

Meteorología.—Meteoros aéreos. Meteoros acuosos. Meteoros 
luminosos.

Electricidad atmosférica. Climatología.
Todas estas teorías habrán de estudiarse con la extensión 

que tienen en la obra de Física de Ganot.

¡QUÍMICA GENERAL

Generalidades.—Nomenclatura. Fórm ulas químicas. Teoría 
de los equivalentes. Teoría atómica.

Preparación, propiedades y combinaciones de los m etaloi
des siguientes:

Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Azufre. Cloro-fósforo. Ar
sénico. Silíceo. Carbono.

Generalidades sobre las sales.
 ̂ Propiedades de los metales siguientes y estudio de sus prin 

cipales cosaapuestos.—Potasio. Sodio. Amonio. Bario. Estron
cio. Calcio. Magnesio. Aluminio. Hierro.. Manganeso. Zinc. E s
taño. Plomo. Bismuto. Cobre. Mercurio: Plata. Platino y Oro.

P ara el ¡estudio de esta asignatura es suficiente la obra pe
queña de Regnault.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración del Correo Central.
Relacion de las cajas de periódicos rectificadas hoy dio, de la fe 

cha por esta Central, que se publica para conocimiento dé las 
respectivas Administraciones.

E l  S ssjlo F u t u r o .

R, Juan del Buey, de Sádaba.— Lleva la  caja el núm. 8.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Eugenio Rodero, de Sádaba.—Lleva la  caja el núm, 5.— 
Debe llevar el 5 A. ,

D. Pablo M. Llovet, de Sabadell.—Lleva la caja el ñúm; o.-— 
Debe llevar el 5 B.

D. Pablo JBoschs, de Sabadell.—Lleva la caja el núm . 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D.-José Espada, de Sariñena.—-Lleva la caja el núm . 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Simón Salat, de Salla vinera.—Llévala caja el núm. £?«— 
Debe llevar el 5 B.

D. Emilio del Buey, de Salvatierra.^L leva la caja el n ú 
mero 5,—Debe llevar el 5 A.

D. Mariano Jumana-, de Salas-Bajas.,—Lieva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Francisco Buerba, da Salas-Altas.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Miguel Ferrando, de Sahun.—Lleva la caja el núm. S i -  
Debe llevar el 5 B.

D. José Viver, de Sabadell—Lleva la caja el núm. 5,— 
Debe llevar ei 5 B.

D. Juan B. Carminas, de Sabadell.—Lleva la caja el nu
mero 5.~ Debe llevar el 5 B.

D. helio Casa juana, de Sabadell—Lleva la caja el núm. 5*—• 
Debe llevar ei o B.

D. Lorenzo Iñiguez, áe R eus—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe hevar ei o A.

D. Tomas Boronat, de Rojais..—Lleva la caía el núm. 5.— 
Debo llevar el 5 fifi

D. Simón Clavera, de Rodas.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

« D. Juan Sobrón, de San Vicente de M alí/—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 O. B.

D. Ferm ín Martínez, de GampózoL—Lleva la eaja el nú
mero 5.—Debe llevar el 6.

D. Pala-dio. Villarvasas, de San Martin de Sesojalloscs,_
Lleva la caja el núm. 6.—Debe llevar el 5 B.

D. Roque Gassol, de San Martin de Maúlas.—Lleva la caja 
el núm, 5.—Debe llevar el 5 B. .

D. Ramón Llovet, de San Martin de Haldas.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

Sr. Cura párroco de Soisona, de San Lorenzo Morunnys.— 
Lleva la caja el núm. 8.— Debe llevar el 45.

D. Juan Congolles, de San Jus de Sic.—L lévala caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Juan Menxi P., de San Félix de Baga.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Francisco Rey, de San Estéban Litera.—Lleva 3a es ja  
el núm. 5.— Debe llevar el 5

D. Antonio Duaso, de Sase.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Miguel Gragó, de Murillo Sierra.—Lleva la caja el h ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B,

D. José Roger, de Murillo Sierra.—Lleva la caja el núm e
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Pedro Alcántara, de Marchante.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 8 A.

D. Juan Muñarriz, de Gresalaz,—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 4.

D. Martin Valdevinos, de Morillo de Mondus.—Lleva la ca
ja  el núm 5.—Debe llevar el 5 B. . .

D. Vicente Puijal, de Monzon.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar ei 5 B.

D. Ramón Tornent, de Monzon—Lleva la caja el núm. 5.—* 
Debe llevar el o B.

D. Francisco Coral, de Montrises.—Lleva la caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Ignacio Franco, de Laluega. — Lleva la caja el núme
ro 5%—Debe llevar el 5 B.

D. Manuel Muro, de Qlite. — ‘Lleva la caja el núm. 5.—De
be llevar el 5 A.

D. José Morsos, de Peña no sa..—Lleva la caja el núm. o.—De
be llevar el 5 B.

D. Cosme Rufas, de Torres de Barbués.—Lleva la caja t i  
número 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Mariano Bara, de Robres.—Lleva la caja el núm. 5.—De
be llevar el 5 B.

D. Franco Irafíen, de Restaloliza. — Lleva la  caja él núm e
ro 5.—Debé llevar el 44 C. B.

D. Cándido Carrillo, de Redel de Ocon. — Lleva la caja el 
número 5 .— Debe llevar 5 O. B.

Cura párroco, de RajadelL— Lleva la caja el núm. 6.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Manuel Orduña, de Radlguero.—Lleva la caja el núm e
ro 5.— Debe llevar el 5 B.

D. Félix Martínez, de Q uintana.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Antonio Marqués, de Torres de Alcanadre.—Lleva la 
caja el núm. 8.—Debe llevar el 5 B.

D. Mariano Laborda, de Tauste.—Lleva la caja el núm. 5.—  
Debe llevar el o A.

D. Miguel Montaner, de Tárrega.— Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Juan Bergas, de Tárrega.. — Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Agustín Pujol, de Tarrega.—Lleva la caja el núm. II— 
Debe llevar el 5 B.

D. Joaquín Quintanilla, de Pueblo de Roda.—Lleva la caja 
el núm. o. - Debe llevar el 5 B.

D. José Ribera, de Puebla Fantosa.—Lleva la caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Valentín Espino, de Reovalla.—Lléva la caja el núm. R — 
Debe llevar el 5 A.

D.^Agustín Ribera, de Nerii.—Lleva la caja el núm. 5 .~ /0e- 
be llevar el 5 B.

D. Venancio Santaolalla, de Navarrete.—Lleva la eaja el 
núm. 5.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Fernando González, de Mornarte Reta.—Lleva la cajo el 
número 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Joaquín Lacambra, Muro de Roda.—Lleva la caja el ufi
ní ere 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Jaime Oliva, de Alván.—Lleva la caja ei núm. 5.—Debe; le
var el 5 B.

D. Pedro Villonga, de Alius.—Lleva la es ja  el núm. 5.— 
Debe llevar ei lo.

D. Mateo Mor te, de Olvega,—Lleva la caja el núm. o.—Debe 
llevar el 5 A.

D. Melchor Fondista, de Cuite.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Dsbe llevar el 5 A.

Fray Mauricio, de Olite.—Lleva la caja el núm. o.—Debe 
llevar el o A.

D. Carlos Tarragona, de Toriiabous.—Debe llevar la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 B.

D. José Simón, de Taiva.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. José Aldar, de Tirapu.—Lleva la caja el núm. 5.—De be' 
llevar el 5 A.

D. Antonio Fragó, de Priego de Santa C ruz .-L leva  la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Fermín Aguinaga, de Olite..—Lleva la caja el núm. 8.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Ramón Naval, de Alver.a.— Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Rámon Ries, de Oden.—Lleva la caía el núm. 5.—Debe 
llevar el 45.

D. Juan Simón, de Acón.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar él 5 O. B.

D. Juan Figueróla, de-NuLes.— Lleva la 'caja el núm. 5.—• 
Debe llevar el 5 T.

D. Waldeseo La fuente, áe Novillas,—Lleva la caía el nú
mero 5,—De be llevar el 5 A»
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D, Eulogio la  Cruz, de N ovallas.—Lleva la  caja el n ú m e
ro  5.—Debe llevar el 5 A.

D. (Jabino de Uroa, de Pera lta  de N avarra .—Lleva la  caja 
e l itúni. 5,—Debe llevar el 5 A.

I). José Macia, ele P eralta  de Alcofea.—Lleva la  caja el n ú 
m ero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. León Campos, de Penal va de San  E steban .—Lleva la 
caja el núm . 5 —Debe llevar el 5 Ag. M.

D. Juan de la Cal, de Peñalva de San E stéban .—L leva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 Ag. M.

' D. Pedro Pujoís, de P asan an t.—Lleva la  caja el núm . 5.— 
Debe llevar el 5 T.

D. José B ardaní, de Panillo .—Lleva la caja el núm . 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Mariano Lanuza, de Palo .—Lleva la  caja el núm . 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Francisco Sola, de Palao Ingleida.—Lleva La caja el nú
mero b.—Debe llevar el a B.

D. A gustín  1 tu r ral de, de Solana.—Lleva la caja el riúm. S>.— 
Debe llevar el o A.

D. José N idal, de P rades.—Lleva la  ca ja  el núm . II,—Debe 
llevar el 3 T.

D. Jaim e Llorens, de P radell.—Lleva la  c a ja 'e l  núm* S.— 
Debe llevar el 5 B.

0 . Mariano Marco,’ de Poscm  de Vera.—L lc \a  h  aja., el n ú 
m ero 5.—Debe llevar el o B.

(Se t ,)

Gabinete Central de Telégrafos.
Best ación fa los telegramas que m  fean podido t r  r i  i 

á  los ies íin a la n o s .
Día 8.

Ksíacion do origen. N tnhie 
del le f2 U r Domicilia

C uevas...................

S an ta  O la lla . . . . .  
Villa g a rc ía .____

B&rna........ .

F u en te -C an to s.. .

•Enrique J h a e n c z .. .

Celedonio G arc ía .. .  
Pedro SagastizabaL

Francisco G u e r ra . .

Camilo M olina.........

Alcalá, 10, segundo de
recho.

San Bernardo, K8.
Jesús y María, 3, p r in 

cipal.
Capitán in fan te ría  R e

g im iento  Bailén.
Dirección In fan tería .

M adrid 8 de Marzo de 188$, = P o r  el Jefe del Gabinete Cen
tra !, B. Mogrovejo.

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n  S e b a s t ia n .
Habiéndose extraviado un ex tracto  de inscripción, núm . 88, 

de seis acciones del B anco , dom iciliadas en esta sucursal á 
nom bre de D Miguel Tabuyo, núm eros 171.241 á 246 del reg is 
tro  general, y  núm eros 1,458 á  1.463 de esta  dicha sucursal, y 
e«cpedido el 8 de Enero de 1875, se anuncia al público por p r i
m era  vez para que el que se crea con derecho á, re c la m a r lo  
verifique dentro del plazo de dos m eses, que espiran en 1.° de 
M«ty© próxim o venidero , según determ inan  los artícu los 9.° y  
$37 del reglam ento, reform ados por R eal orden de 8 de Mayo 
de 1877; adv in iendo  que trascurrido  dicho plazo esta depen
dencia expedirá el correspondiente duplicado del ex tracto , que
dando libre de toda responsabilidad.

San Sebastian 1.° de Marzo efe 188$.=«EI D irector , M anuel 
de Irazabal. X —1120

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a n r e s a .
Doña R osa Rubio, cuyo paradero  se ignora, ó sus hab ien tes 

derecho, por sí ó por persona apoderada, se p resentarán  den tro  
(¡A térm ino de 50 dias á exponer lo que estim en convenirles 
¿merca el justiprecio  que debe efectuarse del solar perteneciente 

'.la,aquella, sito en la  plaza de Creus, por consecuencia de las 
obras de u tilidad  pública, au torizadas por Real orden de 11 de 
Marzo de 1869, que actualm ente se realizan  en esta  ciudad.

Manresa 4 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde accidental, Pedro 
A rderiu B rugué$.=D e acuerdo del lim o. A yuntam iento , B. P u ig  
y Más, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
MADRID.—PALACIO.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco de Toda y 
Torüosa, M agistrado de A udiencia de fuera, y  Juez de prim era 
instancia del d is trito  de Palacio de esta capital, se cita y  llam a 
por el presente á D. Joaquín X avier y  D. Juan  B au tis ta  Me- 
nendez, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justic ia  dentro  
del térm ino de quinto dia á p restar declaración como testigos 
en un  exhorto procedente de causa c r im in a l; bajo apercib i
m iento que de no presentarse les para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Madrid 7 de Marzo de d8S3.™V.° B .°= F ranc isco  Toda.— 
Un Escribano, Vicente R eyter.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  A g r í c o l a  d e  E s p a ñ a .
La ju n ta  general de accionistas de este Banco ha  acordado 

hacer una  emisjon de 125 m illones de pesetas , repartidas en 
590.000 obligaciones de 250 pesetas cada; una  a l 5 por 400 de 
in terés anual; 1‘80 por 100 dei capital en circulación para pre
mios, y am ortizables en 90 años.

Lo que se pone en conocim iento del público en cum pli- 
rnienio de lo que previene el a rt. 8.° de la ley  de 49 de Octubre 
de 1869.^

» M adrid 7 de Marzo de 1882.— S1 Secretario  general, Joaquín  
' Vejlando.    " X —!448v

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l e g r a f o s .
r, Segun los partes recibidos, ayer no llovió en Provincia aiguna.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo de 488$.

; attitha TEMPERATURA ALTURA y humedad dei aire.
! |i= = = = = = = = = =  DlRSlXlOK líSíADOaOAAA. barómetro . TERMOMETRO. ' ;

árü«UCJdAn "n J " y cías® viento, dol cielo.a 6 y Uninede- 4; milímetros. Seco. 0(¿0>

6 de la m.. 74 5*76 2 5 4*9 N. E . . .  Calma. Despejado.
9 de la m.. 715*88 9‘G 6*6 N. E . .. Idem .. Idem.

<2 del dia. .1 74 6*44 45‘6 40'0 S. E .. Idem .. Idem.
S d e la t . . . !  744*25 AVH \ 4 0'2 O. S. O. Idem .. Idem.
6 d e ía t . . . ;  744*49 '14*2 Sf7 S . . .  .. Idera .. ídev». ■
9 'd e l a a . . |  714‘89 *1*2 7*0 |S. S. O. Idem .. Idem.

Temperatura máxima-del aire, á la sombra........ 48*4
Idem mínima.. . . . . . . . ____ . . . ___  ' . ............ 4'4 ■

Diferencia .................................................... 4 7io
L  tupín atura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*0
I Ltú i i .  dentro de una esfera de cristal . . .......... 47-4

Diferencia ..................... , , ....................  22*4
Tt mparatura maxitna á ciem descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable.................     23‘5
Mam mínima. id ............................ __ _______ . . . . . . . . .  —0*6

Di fe reacia,.  . . . . . . . . . ------------      S4‘i
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros) .. *............... *____ _____ . , .   _____ 4 25
Os r ilaci o « ti aro me i ri ea»id. ( m 111 m o t ros)   .................  4 ‘5
Al tira  til, con rcbpoffc  ̂ a la media anual, á" las nueve

de U noche   *„ ,..* . * * ------ -- ,-------. . . . . . .  -4-7*9
U avia m l m  ul ti iimb 14 hur a s . . . ,* . *, * . . . . . . . . . . . . .  »

D espachos telegráficos recibidos en el observatorio  de M adrid 
so b re  e l e s tad o  a tm o sfe rico  á  lo s  n u ev e  d e  la  m añ an a  en  
varios puntos de la Península el dia 8 de Marzo de 1882.

Altara Tempera-' Dtm- Fiera
bwométriCA tura . ! gatado Estado

tUGA'íJ!BADB3. a F al ni- eo grados CiOíiwVj aoí ■_
Tdl upj mar aen-tê :- llanto ieleieloú delam&T

en mUNneiros. matos. T16DW' TieBl0‘

S, S .asilan. 77V8 41*7 N.. .. í> lnia. Casi desp.° Tranq,8
Bílbi ».............   7717 40‘i N. O ... B risa.. Desfaejaao. A. pic.ft
Oy ► l j    770*7 9‘5 N.Calma. íd e m .. . . .  »
Coí una (7 Si.) 7C8‘7 9*0 E. Idem .. Idem  Tranq.4
Samiago.. . .  774‘3 4 2'0 N. E . Idera .. Id e m .. . , .  »
Pontevedra.. 774*0 43*8 S. O ...  Idem .. Idem  *

Opm’to,  772*6 4 4*3 K  Viento. Idem  Tranq.*
Lisooa (8 ií.).
Cáceres  » M*4 N. E . . .  Calma. Idem   »
Badajoz... . .  » 415 N. E . Idem . Idem . . . . .  »

S.Fern. (7h.) 770*9 42*9 E . ídem .. ídem   Tranq.*
Sevilla  770*2 46*0 N „E... Idem .. Idem   »
T arifa  769 2 46‘* E. . .  V.’ fte. Idem   G.oleaj.
Granada. . . .  772*0 9 2 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »

Cartagena... 77L1 4 2*6 N Idem .. Idem  Llana.
Alicante  7T3'9 45*6 S. E . . Brisa. Id e m ... . .  Tranq.*
Murcia.. . . . .  7 73 4 4 2‘8 O. Idem ..  Idem . . . .  *
Valencia  773*0 16*6 E . . . . . .  ídem .. Idem ............ *
Palma . . . . . .  770*1 4 4*8 N. O .... Idem .. Idem . . . . .  Oleaje.
Barcelona...j 774*5 13*8 S. E . . .  Caima. Calinoso.. Tranq.*

Teruel.. . . . .  ¡ 774*6 2*8 N.ídem .. Despejado. *
Zarabosa.... | r> 9*3 N. O ,. Idem .. ídem . . . . .
Soria   I 770'5 7*2 . ídem .. Idem .. . . .  »
Burgos... . . . (  775 1 48 N .. . . . .  Idem .. I d e m . . . .  *
Valíadolid.,. 775*9 5*0 N. E . . .  Brisa .. Nubes  *
Salamanca..! 774*4 7*9 5. E . .  Calma. Despejado. »

M adrid ,-.. J  774*4 9*6 N. E . . .  ídem .. Id em ... . »
E sco ria l.... 774*7 9*7 N. . . .  Idem .. Idem   ®
Ciudad-Rea!. | 773*6 8*4 N. O ... Idem .. Idem   »
Albacete. . .  J  775*3 9*0 S.Brisa .. Idem . . . . .  »

RETRASADO,

Dia 7.

Valdesevillaj 770‘0 | -140 | n......... |B risa..|D espejado! »

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos por la  A dm inistracion principal de 

M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, re su ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el dia de ayer los siguientes:

C arne de vaca, de i ‘88 á  i ‘39 pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, á  pesetas el kilogram o.
Idem de cordero, á l ‘o4 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogram o. 
Tocino añejo, de $‘05 á $‘08 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, á $ pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de i ‘90 á 1*96 pesetas el kilogram o.
Lomo, á  $‘50 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de $*50 á 4 pesetas eí kilogram o.
Pan, de QM4 á 0‘58 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de í)‘7Q á 0*80 pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0‘60 a  0*70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, do 0*45 á G‘$0 pesetas el kilogram o,
Idem, m ineral, de 0*08 á 040. pesetas el kilogram o.
T rigo (precio medio), á 5 pesetas eí hectóiítro.
Cebada (precio medio),, á 45‘64 pesetas el hectolitro .

degolladas. — V acas, $0$.— Carneros, $ 7 9 .—Corde
ros, 1$7.—Terneras, 59.—Cerdos, $63.—'Total, 930.

Su peso en k ilog ram os.................      79.$60

Bel parte rem itido por la Ádmimstracdon principa l de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos rem udados en esta capital 

en el dia de ayer ios siguientes:

mT&I M fÜMSAClOS. Pí«.. (lints. PONTiLS M RHGAUl)A£I0H. Pta>. Cính.

Toledo..., L74B75 C iu d ad -R ea l. . . . .  d.$70{07
Segó v i a . . L $ 6 8 * 4 8  C orreos . 680*80
N or te . 5.094*84 Mata d e ro s .. . . . . . .  $3.050*95
Bi l bao, . . . . . , , , .  4.387-68 M nsteusasJ  5$3‘$0
A ragón  ...............     . 4.8': &*o< j Fá brica de g a s . . .  i  * ■
V alencia      8.7,63*5$ “ — —
M ediodía,    49.98$$$ T o t a l .   CB.IOO^S'

j M adrid 8 de Marzo de 188$,

B o l s a  d e  M a d r id .

( k > M m n  o fte ia l d a  dia  8 de Marzo de 1882, c o m p a ra d a  co n
la ú ém  anterior. n

Í CAMBIO AL CONTADO,

Dia 7. Dia 8.

28*42 28*42 1j2-37 4t2—30
28*40-45-47 1 Tí~B« 

áplMSt-K 28*10 28*30 fm cor
^  p u U tm lo .  | * 28*50 d. fm cor

pQüii6i*0S' ? 28*45 28‘45
Idem id, e x te r io r » .. . . . . . . . . . . . . .  1____    29*80 29*72 \ (2-30*15

30 O|O-3O‘35-30-25 
30*32 1(2

.. & plns®\ » 30*85 ün cor.
PbM a amortizabl^ al 2  ̂oo le io r io r .. .  » 4 7 *9$

6̂® pesetas, ai 6 por 4 0 ® ... „, ' 56*46 56*45-85-50-6®
á  p la zo . 56 65 »

Títulos provisionales de SteiuL amortL
sablo al 4 por 4 0 ® . . , - . . . . , . .  , . . .  81*60 8P60-90-82 0?0

82*10
pequeños. ; 81*90 84*90-85*25-81*85

I: 82 0t0
Boao 1 del feso.ro, áe  i  500 peseta?,, 6|;

por 400............... ............................ ;  ------- : » 950.0
Obligaciones del Tesoro sobre producio-árj

A du an as.   # 95 OtO
Billetes hipotecarios de ia Bla. á sC u b a .., 46B80 101*25-35-30-2®

161*15
no publicado  j 161*26 »

Acciones del Banco d@ E sp a ñ a ..   J  430 íqO »
publicado A  430 6(0 431 0(0-432 0)0

ídem  del Banco H ipotecario de España. .  I » : »
no publicado i 4.16 0(0 416 0(0 d.

ídem  del Banco Agrícola de E sp a ñ a .  S » »

C a m b io s  o f ic i a l e s   s o b r e  p l a z a s  del R e i n o .

| DAÑÓ. |*SNS5ICI0.| ' ^  |bXXK?ICS0*

A lbacé5«... J  par. |  ■» í L ógroáo« ••• !  par, 3 »
á l c o y . . . J  » . ( 4(8 | L o r c a t ; i ( S  i »
A lican te....* ) » 1 4(8 f L u go . . . . . . .  *» | 1(4.
Almería,,; , . .  | « | 1 fá • M álaga. . . . .  par. j
A v i l a , 4 ¡ » M urcia., * . , .  par. j a
Sadajes.. . .̂ i v J ^ 3 O r e n s a .. , , . ,  par.' | »
B arcelona... » . | 3(4 . ' [ O v i e d o . . , . . , '   ̂ ?̂4

• R2 ¡ * P a len c ia ., , .  ' r 4*4
B i lb a o , . . , . .  p a r . i » 1 Palma 4(4 «
B u r g o s ,.. . , . ,  par. I  ̂■-« P a m p lo n a . ' par., n
¿áoéres ' 1(4  ̂ Fonlevedra-¿- par. , V
Cádiz    ̂ R e o s . . . . . . . .  par, ^
C artagena.., , * "V ¡ S a lam an ca ., 4\k »
Castellón.. . .  '© -rfi* | S. Sebastian. par. % '
C iudad-R eai.. L 4 [ Santander... * - 3 $
•Cirdoba, . .  í . * Sea.CruzTfe. par., a

. . . .  . -* ■ L;4 ' S a n tia g o ....;  i w .  s»
Cüt-mk . . . . .  •. 4(2., r , .. -Segovia.. . . .  . par. V
Ferro!   par. ' ¡j SovjHa.. . . , .  ' * /  '' . Aj[4
Qeíoaa par. /• [ S o r i a , . . . . - .  4(4
Qijo-a   par. * T arragona.. *
G ranada.... .  i\& * Terind  par. ¿»
GiiAdalajara. ^̂ 4 * T o le d o ,,..» , 1(4 i»
H aro. . . . . . .  1 (g > Tudela.. . . . ,  4 ¡2
H u eiva  j 4^' Valencia * 4ü(4
ñü& w ñ . . . , .  4(8 • V a l í a d o l i d p a r .  3»
J v e a ., . , . ----- par. ¡ Vi»o. . . . . . .  » 4(8
Jíar®* Froaii^ ? 4 18 V i t o r ia . . .... par. a

par. * Zamora.. . . . .  4(4 *
LíHrid a . . . . . .  íwu. * 2¡&rago¡>;a.«*, . » 1(4
Llujurcs. * . . .  par. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 7  BE MARZO*

( 3 por 4 exterior». i. 2 7 5 (3 .
3 por 4 m i á n o r á  »

Pwtáo* m poM i*»  *  ̂Boudís In terior.. á »
|M em  ui.^extariqr  ____  á
•i 1̂ 2 Aáu^r

'..■n‘& rd » C u b á .L . á 498‘75.
' f ^ p o r  4 m  á 84*10.

f r m m e s . . .  por  % 446‘70.

in g le s * - , .. 1     k 400 15(16.

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

LúnJ.res, á 90 dias fecha, dins., 47*00. '
Parts, a 8 ¿jas vista, ff., 4*90.

SÁNTOS DEL DIA.

Santa Francisca , viuda, y  Sania Catalina de B olon ia , virgen* 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .— A las ocho. — T urno  i.°  im par.— Oli
Ugonoiti,

TEATRO ESPA Ñ O L.- ■ A las ocho y m e d i a .— Turno l . # 
i m par.— Venganza cumplida.— Un dram a en la .venta ..

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función ex trao rd in aria  á beneíleio del prim er barítono D. E n
rique F e rre r.—Lanceros.— Una vieja.— Jua n ita .—1Tercer acto 
ele M arina.

TEATRO DE LA. COMEDIA,—,A las ocho y media.—-Tur
no B.9— Cariños que m atan .— El muerto al hoyo.—I»term edlos 
por el sexteto.

TEA TRO  DE APOLO.— A las ocho y.inedia.-^-Vo# ele aler
ta*—Baile.— .Dos truchas en- seco.

A las diez y cuarto .— Lesear en seco.—Baile.— Mala-sombra-
TEATRO Y CIRCO DE PR IC E.—A las ocho y  m edia.— 

El juram ento.
. TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—Lw- 

ces y sombras. — Una onza-.— A  cual m ás bravo.— Luces f  
sombras.

TEATRO LA B a ,- /  A ochq: y  m edia.—.Loapavos re&~ 
les.— De tiros largos.- — El' ñau  de las aanads.


